
 
 
 
El pasado día 15 de febrero participamos en una reunión con la Vicealcaldesa 
de Madrid, Begoña Villacis, El Delegado de Área de Familia, Pepe Aniorte, la 
Directora General, Sonia Moncada y la subdirectora general, Eloisa Garcia. Por 
parte de las Patronales asistimos un representante de la Asociación de Centros 
Autónomos de Enseñanza Privada (ACADE) y otro de la Asociación de Centros 
de Educación Infantil de Madrid (ACEIM) 

 

 

 
 

El motivo de la reunión era explicar las principales novedades de la nueva 
convocatoria de la beca infantil. 
 

Las becas de este curso se podrán solicitar por parte de los padres que cumplan 
con los requisitos de la convocatoria que podéis encontrar en el enlace:  

 

https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=24670d64d91f6710VgnVCM
2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=23a99c5ffb020310VgnVCM100000171
f5a0aRCRD 

 

• Será compatible con las ayudas autonómicas y podrán cubrir casi la 
totalidad del coste de la escuela infantil privada a la que accedan las 
familias 

• Asimismo, cubrirá tres tramos desde los 100, 200 y 350 euros 
mensuales según la renta per cápita de las familias 

• El plazo de solicitud estará abierto hasta el 4 de marzo para las familias 
que hayan matriculado a sus hijos en estos centros al no obtener plaza 
en la Red Municipal de Escuelas Infantiles 

 



Como asociación agradecemos cualquier ayuda que pueda favorecer al sector. 
Ahora bien, este esfuerzo por parte del ayuntamiento de Madrid, entendemos 
que va dirigido mas a cubrir sus necesidades que las nuestras y que favorece la 
elección del centro publico tanto por ser gratuito como por dar la posibilidad de 
obtener una beca.  

 

De la reunión, con independencia de las becas, queremos destacar tres aspectos 
positivos: 

 

• El ayuntamiento está realizando un mapa de necesidades de 
escolarización y de ofertas del municipio. Cuando esté elaborado, 
se han ofrecido a ponerlo a nuestra disposición. 

• Son firmes defensores del primer ciclo y están convencidos que el 
lugar mas adecuado para los niños son las escuelas infantiles. No 
quieren que se rompa el ciclo ni que los niños sean escolarizados 
en los colegios a los dos años. 

• Un compromiso firme para luchar contra la oferta que no cuenta 
con la autorización educativa. Están planteando diferentes 
iniciativas para crear una estrategia que permita eliminar a los 
centros ilegales. 

 

Hemos solicitado que se estudien otras formas de colaboración con el objetivo 
de favorecer una universalización de la Educación Infantil que tenga presente la 
existencia de los centros privados que dan el mismo servicio y cumplen con los 
mismos requisitos que los de titularidad municipal 

 


